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VIDES AMERICANAS
Las que hoy se prefieren en toda España y gozan de mayor reputación entre los viti

cultores de Francia y Portugal, se cultivan en el C e n t r o  V i t í c o l a  d .e l  
P a n a d é s ,  única oasa que produce CUATRO MILLONES DE BARBEOOS, DIEZ 
MILLONES DE ESTACAS y una cantidad importantísima de INJERTOS bien soldados, 
resistentes á la filoxera y la clorosis.

Catálogos y condiciones de venta, se facilitan en la Administración de este periódico, 
Párraga, 5, Granada, y se remiten por oorre^ á quien lo solicite

Pianos, Organos, Armoniums
V é a s e  an u n c io  4 .a plana#

á domicilio 
10 peales mensuales.

Librería, Placa Nueva T .(Acera de la 
Audiencia).

¡¡¡OCASIÓN!!!
LA DINAMO. Mesones 30

Es la mejor fabrica de calzado d< Granada.
Garantiza ia dursc ón de mis calzados, lo 

mismo en obra hecha, que á la medida.
8urt éndose una ' ec en esta cas», el consa- 

midor la > referirá en lo saces vo,1 pirón en 
calidad y prtc o, pnede competir La DINA
MO con todas las casas de Granada.

Entablase negocios á con isió.n, con garan
tís, en todas jas capital* c de España, hace cus 
ventas al ¡por mayor rebajando uu 5 y hácta 
un 10 p$r tOO de los p eeios de catálogo* 

""-l.'̂ -'íllLU1! ' ..' i ■ 'JÍWP

Mj medio de la baña, da po.uica 
que como atmósfera viciada nos en
vuelve, hay algo que, como chispa 
que prende el incendio, pn p gando- 
io rápidamente, se ve existir, para 
cambiar la fez del modo de ser de la 
nación^"111. ' '1

Entre tanta inútil disousión políti
ca, entre tanto alarde de erudición 
tonta, se levanta algún diputado en 
loa Palacios donde se fabrican ias le
yes, y pide la concesión de un ferro
carril, de un puerto ó de otra obra 
que lleuda ai m joramianto y ade 
ianto, «mprofca que se acomete sin 
subvención dei Estado, es mas, con 
ventaja para 61, pues aparte de la 
contribución ú tanto por ciento que 
impone, sabe el gobierno que al cabo 
de noventa y nueve años va á poder 
de ia nacióu aquella obra debida y 
sostenida por la iniciativa particular.

Y la nuyur parte de las veces pa
sa desapercibida una petición de es* 
ta clase, que interesa ai pueblo más, 
mucho más, que todos los discursos 
y discusiones potincas, hechas por 
nuestros hombres públicos.

Ensancha ei ánimo pensar que aún 
existe fuego entre las cenizas y rui
nas de ia patria, fuego que puede to
mar tal incremento en memento da
do, que lo arroye todo, regenerando 
y "salvando ai país.

(Lentos de veces lo hemos dicho, y 
lo diremos, para que no se olvide el 
pueblo de ©lio; ni con cañones, ni con 
fusiles, ni con palabras, se arregla 
esto; los cañones y ios fusiles, en ene- 
parando, y las palabras en pronun
ciando, lo primero se conviene en 
humo, y io segundo se lo lleva ti 
viento, y se reduce uno y otro & la 
nada, mientras que las construccio
nes, ia realización de obras púoiica*, 
ei desarrollo, en una palabra, de la 
riqueza, y que no escasa, gracias á 
D ua, exista en el país, con-r buyen a 
8*car adelante, cual nueva Isabel la 
Católica, la obra de la regeneración 
nacional.

Y como aquella reina tan amante 
de su pueb.o, como no la ha habido 
ninguna otra, llegó con su laleLto, su 
valor y su desprendimiento, á la Re
conquista de Kspsñ., y a ayudar á 
Colón en el descubrimiento del nuevo 
mundo, también nosotros podemos 
llegar, si h.en no por medio de las 
armas, si t*° medio d»l trabajo y 
de la tndu**r'8« A aar un cambio com 
píete» empezal*d<j upa nueva era de 
prosperidad f i  10 QUf Qf«

Sembremos el país de carreteras y 
ferrocarriles, hagamos puertos, cons
truyamos buques, pero buques mer
cantes, fomentemos 1. agricultura, 
y con ésta la indusria vlnlcoh, y día 
llegará, y no lejano, en que esas em 
presas traerán la riqu z í  al país y 
medios para su de*a~rot!o y transac
ciones por todo el mundo.

Entonces, cuando el pabellón espa
ñol mercante navegue por todos los 
mares, cuando las empresas de ex
plotación sean de aquí, oel país, sin 
intervención alguna del capital ex
tranjero, podemos levantar muy alta 
la cabeza, y pensar que nos hemos 
salvado de ia epístrofe que nos hun- 
día, y que el fuego de que antes he
mos hablado h» renacido potente de 
e tre las cen zis  de la indiferencia y 
de la política, ios dos males fatales 
que flotan constantemente sobre nos
otros. <

EL  VASO Y  LA COPA
Al pobre vaso de barro humilde, 

la copa de oro dijo una vez.
—Mt-ñauada p esa de a cf la frágil, 
mira y envidia mi e Jid z.
—-Enlos fettin e, aqml repuso, 
tóiida sierra re pa ece ás 
mas en el fuego, eo erLia humana, 
¿cuál v.q nosotros resi*te mée?

Un * tu > di>f o para pr< bai lo; 
denuo las llamas les coloi ó; 
el va o ea el as endu- eoiose, 
pero la copa se derritió.

\ asos de t arro son loa humildes 
que -ñire las lia i as 
dtl íufor.un o cobran vabr; 
mas los 8Gu*rt>ios puestos en elh.s, 
son oopas de oro 
que se den iten con el dolor.

X .

E real decreto dictado sobre esta 
materia dice así:

Articulo 1.* El servicio de la in
vestigación técnica y admiristratíva 
dé la Hacienda publica estará en lo 
sucesivo á cargo de la Dirección ge
neral de Contr buciones directas, de 
la cual dependerá el personal facul
tativo y administrativo, constituyen
do en las provincias una sección de 
administración de Hacienda. Dicho 
centro directivo distribuirá ese per
sonal en la forma que estime más 
conveniente para el mejor strvlcio.

Art. 2.° Los expedientes que la 
investigación instruya para perse
gu irla  defraudación total ó psreal 
de las contribuciones, impuesto» ren
tas, derechos y propiedades de> Esta
do se 1 un rán en lo sucesivo deocui 
tación, y ¡*olamente podrán seguirse 
por todos sus trámites contra las per 
sonas que no se cor formen con los 
hechos que hao de ser basa de la ul- 
ierior liquidación del Importe de las 
cuotas, recargos y mu tzs que corres 
pondan.

A  t 3.a En su consecuencia, el in 
vett gador que de efliio ó en virtud 
de denuncia particular »e presente en 
el domicilio, < fluirá ó establecimiento 
de un co dribaye te, le Invitará siem 
pre á suscribir al pie del acta ó de la 
certificación ioicial del procedlmier to 
una diilgeccla, en la cual expresará 
aquel lisa y llanamente si se confor
ma ó no con les hechos consignados 
«n iquedos documentos.

Ar». 4.* Cuando el contribuyente 
suscriba personalmente la maDifiSta 
ción de conformidad, la administra
ción de Hacienda liquidará á conti
nuación, sin más tramites, el impor 
te de las cuotas, rec rgos y multas 
que corresponda ex jir.

Art. 5.* En este caso se reducirá 
la cuantía da la penalidad aplicará i

una tercera parte de la señalada en 
los resp -divos reglamentos, constitu 
yendo esa parte la retribución del In
vestigador ó denuDdaior.

La rebaja de las do* terceras par
tes de ia pan ltded ex gible no surtí- 
) defectos deflnit vos si el co tribu - 
yei te se diera de beja ó no tribútate 
durante todo el ejercicio económico 
corriente á la fecha eu que se oescu 
brió la ocultación, con arreg o á la 
base ó cuota con que debe figure r, 
conforme á los hechos y clasificación 
por el mismo aportada.

E i su consecuencia, si por cual
quiera causa voluntarla dejara de tri
butar durante dicho pieza coa arre
glo á la clasificación resultante del 
expediente de ocultación, la admiois- 
trac ón ex gíiá tas otras dos terceras 
partes de la multe que,.reglamenta 
riamente le correspondiera.

Art. 6 0 N,tfic*d& U liquidación 
al contiibuyeDte en forma reglamen
taria, con todos los detalles que ccm 
prenda y con expresión del precepto 
que autor ce la impo-^ición de la pena 
iidaü, quedara aquel obligado á efee 
tuar el ingreso eu el improrrogable 
plazo de diez dias, ó sino estuviese 
coi forme con tal liquidación, podrá 
impugnuila en éscr to que presenta 
rá al administrador de Hacienda den 
tro de e*e mismo plazo. ' <

Art. 7.° En el primer caso, trans 
curricus que sean los diez días sin 
haberse efectuado el p go, se proce 
deiá al cobra por la viá de apremio.

Si dentro de dicho término se im 
pugaase la liquidación, se 'llevará el 
exped-eoie á junta administrativa la 
cual admitirá las pruebas que se pre 
senten y resolverá tan solo sobre ta 
forma y cuan ti-*, de la liquidacióo, 
aprobé-.doia ó rectificándola según 
preceda.

Ar». 8 0 Cuar dj conste que el con 
tribuyeme ha reincidido en la oculta 
ción, ó si se Diega á suscribir la ma 
nivelación de conformidad de que 
trata el ait culo tei caro, ó expresa
mente manifiesta que lo está confór 
me con la exactitud ce los hechos con 
signados en el acta ó cent fijación ini
cial d«l procadimíento, el investigador 
si ta'es hachos, á pesar déla negati- 
xa del contribuyente, resultasen cier
tos, seguirá sin interrupción alguna 
el e xpediente de ¿ocultación por todis 
sus trámite!3, hasta poner-ó en estado 
de resolución por la junta administra 
tiva.

Art. 9.° La junta aplicará, cuando 
proceda, Iss penalidades establee d«s 
en los reglamentos de los divtrst 8 ra 
mos, teniendo en cuenta que ei maxi- 
mun que, conforme á los mismos pue 
de imponerse, rio di b irá ser aplicado 
sino á ios reinctdentes, y casos muy 
sínnifleados de evidente mala U.

Art. 10. E i los fallos de las juntas 
se hará especial declarac ó i sobre el 
derecho de investigador al premio co 
rraí-pondiente, privándole dal mismo 
en los siguientes casos:

1. ® Cuando ia investigación no ha 
ya descubierto la ocultación y se ha
yo limitado á comprobar su existen
cia en vtrtu de órdenes de la Direc
ción genera1, de< delegado ó del admi 
entrador de Hacienda.

2. ° Cuando conste la ocultación en 
datos ó documentos que la adminis
tración posea.

3. ° Cuando por el largo tiempo 
tra scurrido desda e ’ hecho en que la 
ocultación consista hasta que se ha
ya Iniciado el expediente y por las 
demás c rcunMa chs del caso, apre
cie ia junta que hubo apatía ó negl -  
ge' c a en el funcionario de la inves
tigación que, estando directa y per
sonalmente obligadoá ello, no descu
brió dicha ocultación oportun&men 
te.

Art. 11. T-mbién deberá la junta 
declarar ia responsabilidad de ios de
más faDcionarics que dieron lugar á 
que la ocultación pudiera cometerse 
por hbber omitido algú > requisito txl 
gido por las leyes ó reglamentos, cu
yo cumplimiento ia hubiera hecho im 
posible.

Art. 12. Además de la responsa
bilidad pecuniaria que establecen las 
leyes y reglamentos para los emplea 
d o s q u e c o p  s u s  t e t o »  ú  o m U io n w

dieren lugar á que sufran perjuicios 
tos Intere*es del Tesoro, las juntas 
admii iiiratlvas propondrán que se 
aplique al investigador y á los demás 
funcionarios las siguientes correccio
nes:

1/ Apercibimiento. 2 * Suspensión 
desueldo. 3.f §uspessión de empleo 
y sueldo.

También podrán proponer que se 
instruya expediente gubernativo, con 
audiencia, en esta caso, dei inte-asa
do, para la declaración de Lita grave 
que ha de proceder á la cesantía mo
tivada. conforme al real decreto de 6 
de O.tubredfl presante año.

S los hech • revistiesen carácter 
de del to ia j u ta,sin perjuicio de pro 
poner la instrucción de expediente 
gubernativo para exigir la responsa
bilidad de este orden en que haya in
currido el funcionario, dispondrá que 
se pase el tanto de culpa á los tribu
nales ordinarios.

Art. 13 Las disposiciones de pre
sente real decreto no serán aplica 
cables á ia renta de aduanas i i á ios 
d¿más impuestos á cargo de L  Di 
rección general del ramo.

Las reb jas de pei aildad que el 
minino au oriza, tampoco serán apli
cables á ia rauta de tabacos ni cual
quiera coi-ti ibución, impuesto ó mo
nopolio cuya administración y exac
ción esté arrendada ó encabezada; 
pero si io serán en cuanto á la parti
cipación que en la penalidad pecunia 
ría corresponda á la Haiimda. Seiáa 
aplicables todos los prectpíos que an 
teceden á ias contribuciones» ó impues 
tos respecto de los cuales solamen
te la recaudación é investigación h a 
yan sido objeto de contrato con aigúa 
particular o entidad.

Art. 14. B>. ministro do Hacienda 
ciciai á las disposiciones necesarias 
para su cumplimiento.

Art. 15. Qaedan derogadas las 
d sposicicnes concernientes á ia in
vestigación de ia Hacienda pública 
que se opor g^n á este real decreto.

Articulo trausitorio. Sai á i  releva- 
vados de penalidad, en .a parte co
rrespe nilente al Tesoro, ios que ten
gan expedientes de defraudación pen
diente ae fallo en las juntas adminis
trativas y presentan ai administrador 
de Hacienda de la provincia, detiro 
de ios dos meses siguientes á la pu
blicación de este real decreto, un es
crito mamf siando su conformidad 
con los hechos consignados eu el ac
ta ó en la certificación que sirviera 
de base at exponiente, asi como ios 
que hagan igual manifestación ante 
las juatas queso celebren durante ese 
phzo.

La administración, bajo la perso
nal responsabi.ii&d de su jefe, resol
verá dichas instancias eo el preciso 
término ae diez días desde el ingreso 
en el registro de la oficina, y el pago 
de ia cantidad que se liquide se Veri
ficará en ios quince alas siguientes 
al ae la no iflcación, quedando en otro 
caso sin efecto la icb*ja de penalidad 
que se haya conceaido.

D .do e j Palacio a 14 de Noviembre 
de mi o h e er>'0 <* novenu y nueve. 
-^Maria IR8TINA— E ministro de 
Hacienda, Ramundo F . Villaverde.»

■a»

Junio dé 1898 y Julio, Agosto y Sep
tiembre de 1899: otra de 370 pesetas 
importe de 80 mantas a quiridas pa
ra ios acogidoM en la casa de huéi fa- 
nos, y otra de 185 por 40 mantas con 
desuno á los dementes.

Que saiga Concepción Vargas Bre
tones ae ia casa de huéi f mos y Ma
ría Moi ante Alfonsee» aei hospicio.

Autonzir la adopción del huérfano 
Juan Bautista García.

Conceder el dote reglamentario á 
la expósita Paulina de la Santísima 
Tnmaad, que va á contraer matri
monia.

Aprobar los balances de cuentas 
enviadas por los ayuntamientos de 
Izual tz, Caurnaua y Ambiós.

Y pedir ei expediente general de 
las «lecciones municipales celebra
das en Montegícar y las reclamacio
nes presentadas.

Un incendio. ~
Ea -ia casa qua hab.ta el abogado 

don Jot>é S«g»rra, de su propiedad, 
en la calla ae la Colcha, dtm»rcada 
con el número 7, se produjo ayer á 
la una y media de la tarde un incen
dio, que afortunadamente no adqui
rió importancia.

E i uu dormUorio del segundo piso, 
créese que á consecuencia de haber 
arrojado una punta de cigarro encen
dida, se prendió fuego en las ropas 
de la cama, apercibiéndose de eüo 
inmediatamente las criadas, que acu
dieron llevando cubos de agua.

Se personaron en la casa aet señor 
Si-garra el cabo de orden público Pé
rez y el agente Martin.

Ei fuego quedó extinguido en pocos 
minutos, habiendo solamente que la
mentar la pérdida de un mantón de 
lana, una colcha y una persiana.

Se reunieron en la calle de la Col
cha algunos curiosos.

El oficial de tercera ciase de la in
ves ugación de Hacienda de esta pro
vincia, con 2 500 pesetas de sueldo 
anual, don Greguno García Barrera, 
ha sino ti asiad&do á su instancia a 
la de Valencia. * • '

Sucesos lósales
Por flaafemo y escandaloso ha in

gresado en ei arresto municipal Isi
dro Marín Molina.

—Ei cabo de orden público Labella 
y el agenta López Torrecilla captura
ron ayer á Antonio SAnchtz Cortés, 
conocido por Moruno y Picantet au
tor de la herida que sufre Jase López 
Guzm in.

Ei otro sugeto que anteayer iba con 
el primero cuando se cometió ei he
cho, se llama José Cortés Martínez.

—Eu ei hospital de San Juan de 
Dios ingresaran ayer Anarés López 
Rv.jas da 9 años de edaa, con una he
rid a en 1* cabeza de caída casual, 
Amparo González Linares, que se cla
vo una agoj i en el pecho, y Antonio 
Morales que también c&suatmonté se 
in filio una herida en la mano izquier
da eu la estación férrea do Atarle.

líranada ai día
Comisión provincial.

S siou ae ame* yer.
La presidió el Br. Espadas Sáar e- 

Diente y asistieron los Sres. Vargas, 
Burgos, H tos, Cobo Ltón, Almendro 
y Cueto.

Sa acordó:
Quedar enterada de las reales ór

denes que declaran válidas las elec
ciones municipales celebradas en Güe 
véjtr y Caurriana.

Iaformar al Gobernador en un ex
pediente del ayuntamiento de Pulla- 
ñas: en 8enUoo favorable ea instaa- 
ci*s de d jo José Pérez Requena y don 
Juan Jobé I quierdo, que desean se 
requiera a juez de instrucción de 
Guadlx para que se inhiba del cono- 
cimieuto de diligencias que instruye.

Aprobar las cuentas de ios baga* 
j i8 facilitados por el contratista del 
cantó» do Atbofto} aurM * el mo« dt

H i  sido nombrado cura ecónomo 
de ia iglesia de San Go.b/iel de Luja, 
el virtuoso aauerdote D. E .r.quo Ber
mejo, que fué cura propio de la pa
rroquia ae la Magdalena.

Ei Sr. Bermejo marebó á Loja ayer 
en «i tren correo.

Doña Francisca Leiva Sánchez ha 
solicitado se inscriba á su nombre el 
registro minero «Niña Rosario», en 
término de Mou&cnn, por haberío 
adquirido de do» Ramón Fernandez 
Herrera. __________

Se han concedido 30 días de plazo 
pai a oír reclama clones acerca de la 
intt*ncia presentada por D. Emilio 
Aragón Rodríguez, en solicitud de 
que se le conceda auiorizicióa para 
oe-ivar 1.000 litros de agu* por se
gundo dei no de Monachii, que utili
zará para la producción se eLeigia 
eléctrica, con desiiuo al alumbrado 
de Aiarfe, Pinos, Zubia, Gabia y otros 
pueblos.

El proyecto está de manifiesto ea 
la Jefatura de Obras púbdeas.

Eu Alicún de Ortega y Nigü:U8 es- 
” tan expuestos ai público los  repartos 
4 eje consumos,
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E U G E N I O  L E B Ó N  Y  C .*
Fábricas de Gas y de Electricidad de Granada.

Atenta «lernpre esta emprega al bien del público, no ha vacilado en Imponer**» 
toda clage de sacrificios, haciendo fratis cuanta» Instalaciones le pidan, tanto de 
gas como de electricidad, podiendo hacerse toda clase de combinaciones con estos 
dos sistemas, al objeto de obtener el M AXIM O de lux con el M AXIM O de econo
mía. Los contadores Thompson para la electricidad, aprobados por todos los go
biernos de Europa, son seguros y la mejor garantía para el abonado, que gasta lo 
QUE Q U E K E , teniendo cuantas luees le convengan para su mejor servido. E l 
mechero Auer produce LA  LIJZ MAS BAR ATA que se conoce en el día. El eonta* 
dor automático permite alumbrarse y hacer la cocina de una manera económica y 
cómoda. La cocina de gas es más limpia y más barata que la de carbón. 

l*ara más detalles, dirigirse á las oficinas de la fábrica.
Centro ds avisos y venta de aparatos, ACERA DEL CASINO, 35.

Los Príncipes alemanes
Concurrieron ayer á la estación 

férrea para despedir á loa Principes 
Alemanes, el Gobernador militar de 
esta plaza Sr. Ortega, con sus ayu
dantes, el Alcalde Sr. Tegélro, el je 
fe de policía Sr. Gurrea y el Inspector 
Sr. Ayas y el sargento comandante 
del puesto de la guardia civil, con 
cuatro parejas.

La guardia civil de Salobreña ha 
detenido á Francisco Molina Ruiz el 
cual hizo dos disparos de arma de 
fuego al juaz municipal de dicho pue
blo don José Morenojque resultó ileso.

Ha solicitado don José Lafuente del 
Sr. Gobernador, que ordene al alcal
de de [Guadahortuna le entregue la 
cantidad de 649‘ 17 pesetas que ha 
percibido de más por los terrenos que 
se ocupan al ayuntamiento de dicho 
pueblo para construir la carretera de 
Vilehes á Almería.

Con justificantes acredita el señor 
Lafuinte, que como contratista de las 
obras habla él entregado la cantidad 
expresada al alcalde y que éste aho
ra la ha percibido nuevamente del 
pagador ne Obras públicas.

D. Manuel Villoslada ha denuncia
do al Gobernador, que en el cemente
rio público de Güsjar Sierra, se han 
llevado á cabo obras sin autorización.

El ayuntamiento de Huéscar ha 
elevado Instancia al director general 
de Administración, solicitando se de
je sin efecto la convocatoria á con
curso para proveer la plaza de conta
dor de los fondos municipales, toda 
vez que el presupuesto de la corpora
ción no llega á 100.000 pesetas.

Ha sido enviada á informe del juez 
de Instrucción de Baza, una instan
cia del juez municipal de dicho pue
blo, D. José López del Hierro y Mar
tin Montjjano, en la que solicita 60 
días de licencia.

El Gobernador civil ha manifestado 
al aleando de Gojar, que le impondrá 
multa si inmediatamente no cumple 
un servicio que le tiene encomen- 
dado. _ _ _ _ _ _

El tren número 226 de la línea de 
Campillos á Granada, descarriló an
teayer en el kilómetro 109. Se salie
ron de los ralis la maquina y los wa
gones. _ _ _ _ _
Registro civil.

Ayer se hicieron en 103 juzgados 
municipales* de esta capital las si
guientes inscripciones:

Nacimientos, dos. Defunciones, cua
tro, Encarnación Olalla Echevarría, 
Harmegiido Porcel Espinosa, Félix 
G&marra Garrido y José Ortiz García, 
adultos.

Comisión mixta.
La última sesión fué presidida por 

el Sr. Cebrián, y asistieron los seño
res Ruiz Marzano, Espinazo y el ofi
cial mayor por ausencia del secre
tario.

Se dió posesión al vicepresidente 
Sr. D. José Espadas y & ios vocales 
Sres. Hitos y Vargas, ocupando la 
presidencia seguidamente el Sr. Es
padas.

Se dió por incorporado al vocal 
Sr. López Martin, cesando el que in
terinamente lo desempeñaba.

Dada cuenta del cupo que ha co
rrespondido á los pueblos de la zona 
de Málaga, sa acordó publicarlo en el 
Boletín Oficial.

Quedó la corporación enterada de 
los telegramas que declaran que los 
excedentes de años anteriores cu
bran cupo, llamando al reemplazo, 
hasta completar al que á cada pue- 
hlo le corresponda, comunicándolo á 
las zonas de Granada y Málaga y al 
presidente de la comisión mixta de 
esta última ciudad.

Sa hizo el sorteo de los individuos 
sobrantes de reemplazos anteriores, 
después de haber cubierto los pue
blos sus cupos, resultando lo si 
guíente:

Pueblos que han tenido sobrantes: 
Churriana 2, Cogollos Vega 1, Nívar 
2, Alcudia 2, Marchal 1, Galera 1, Co- 
lomera 1, Montillana 3, Bayacas 1, 
Cáñar 1, Capllélra 1, Conchar 2, Coz- 
yljar 1, Meiegls 1, Nigüélas 1 , Gabia 
Grande 1, Purcbit 1, Cherln 1, Coja- 
ja r  X. Mairena X, Medita Aifehar X: 
jolaJ, sobrantes 27,

Pueblos que han sido beneficiados 
en el sorteo é individuos del actual 
reemplazo que tienen que Ir á servir: 
á Granada le han correspondido 7, 
tienen que ir á servir 93; Güéjar Sie
rra 1, van 8; Baza 1, van 16; Bana- 
maurel 1, van 2; Zújar 1, van 7; 
Guadlx 1, van 26; Huéneja 1, van 5 
Purullena 1, van 3: Huéscar 1, van 
11; Castiliejar 1, van 3; Castril 1, va 
1; Orea 1, va 1; Guadahortuna 1, van 
3; Monteglcarl, van 5; Trugillo 1, 
va 1; Motefrlo 1, van 18; Iilora 1, van 
5; Padul 1, va 1; Soportujar 1, va 1; 
Pinos Puente 1, van 10; Murtas 1, 
van 6.

Se acordó dar curso á instancias en 
las que solicitan la devolución de la 
cantidad porque se redimieron del 
servicio en virtud á haber resultado 
excedentes de cupo, Enrique Enciso 
Pérez, núm. 5, de Capllélra y Eduar
do López Martínez, núm. 329, de Gra
nada.

Enviar la alzada presentada contra 
el fallo de exento dei mozo Francisco 
García Santaella núm. 4 de Lachar.

El presidente de la Audiencia ha 
enviado al Tribunal Supremo el re
curso de casación interpuesto por 
Luis Aniceto Rosna Bustos y otros, 
contra la sentencia dictada en causa 
que 1 s siguió el Juzgado de instruc
ción de Loja sobre hurto.

Prisión de un sacerdote.
En la iglesia de San Nicolás, de 

Bruselas, ha sido preso un clérigo 
español.

La policía esperó á que el sacerdo
te celebrara la misa y se despojase 
de las vestiduras, después de lo cual 
lo condujo ante ei juez de instruc
ción.

Acúsase al detenido de monedero 
falso y organizador de timos ó entie
rros, en combinación con otro indivi
duo, que también está preso.

El juez ha interrogado al clérigo en 
presencia del cónsul de España.

Es indudable que el interrogatorio 
no ha satisfecho al juez, porque éste 
ha dictado inmediatamente auto de 
prisión contra el sacerdote.

Parece que el Clérigo en cuestión 
se dedicaba á escribir carias, como 
si éstas procedieran de detenidos en 
las cárceles españolas y revelando 
en ellas haber dinero escondido en 
determinados puntos, exigiendo un 
adeiaato para desenterrarlo y prome
tiendo participación en el tesoro.

Ea Bélgica, según telegrafían á El 
Imparcial, ha habido centenares de 
estáfanos por este sistema, gentes, 
por lo general, pee o interesantes, a 
quienes cegaba la codicia hasta el 
punto de aceptar un negocio inmo
ral. ___________

Ayer ingresó en la Caja de Ins
trucción pública, el ayuntamiento de 
Hueior Vega 674*71 pesetas, para pa
go de atenciones ue primera ense- 
fiafcz*. _ _ _ _ _

El vicepresidente de la Comisión 
provincial, D. José Espadas Saenz 
Diente, nos comunica en atento besa 
ia mano, la constitución de la corpo
ración y ofrece en su nombre y en él 
de sus compañeros, cooperar en todo 
lo que interese ai servicio público.

Los vómitos, asedias y diarreas, 
desaparecen con el Elíxir Estomacal 
de Saiz de Carlos.______

Noches pasadas se celebraba en 
Gücjar Sierra una fiesta en casa de 
José López Toro. Hubo pata entre 
Cristóbal López Gonzáies y José Val- 
deras Marín por mor de una joven 
que guiñaba á los dos, apagaron los 
mozos el candil y se armó la gorda.

Resultaren algunos contusos y 
Cristóbal López, con heridas ou la 
frente y en la cabtzi de garrotazos 
que le propinó Valderas. E*te fué de
tenido.

La Comisión provincial ha concedí 
do audiencia ae 8 alas a los conce
jales elegíaos en las ú timas eleccio
nes celebrada* en GCuj*r .Sierra y 
Cántaras y a ios que presentaron re
clamaciones para que «xpougan lo 
que estimen oportuno.

El alcalde hace saber que por falle
cimiento dei procurador don Manuel 
Eduardo López, proceca con arreglo 
á ia ley, cubrir esta vacante, ocurrí*

Ida en la sección 7.» aFrofawvnw y 
artes», de le junte municipal de eso*

ciados elegida para el presente ejer
cicio económico.

A l afecto, se señala para que ten
gan el correspondiente sorteo en se
sión pública, el día 23 del corriente 
& la una de su tarde, y si no se ve
rificara por falta de número, se efec 
tusrá con los señores que concurran 
el 25 del mismo.

La Delegación de Hacienda de esta 
provincia ha significado á los alcal
des que procuren que los deudores 
al Tesoro por censos ingresen I03 
descubiertos.__________

El juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta ciudad llama á 
Alberto Salcedo.________

El vicecónsul ae España en el Bra
sil ha remitido una circular á todos 
los gobiernos civiles, anunciando la 
provisión de cuatro piezas de médi
cos españoles para asistir & los colo
nos de aquella república compatrio
tas nuestro», cuyas plazas tendrán 
el sueldo caaa una de 10 000 pesetas, 
lo menos, al año, y viajes pagados.

Los señores facultativos que de
seen obtener dicho empleo tendrán 
que visar sus títulos académicos en 
la delegación del Brasil en Madrid, ó 
en los consulados de dicha república 
estab.ecidos en cualquiera de las po
blaciones españolas en que haya re
presentación brasileña.

El rectorado de la Universidad Cen 
trai acaba de declarar, resolviendo 
una consulta que se ha hecho, que 
entiende que los 16 años de edad ac
tualmente exigíaos para Ingresar en 
las Escuelas Normales, los deban ha
ber cumplido ios alumnos oficiales el 
dia qne comience el curso, que es el 
16 de Septiembro, y los libres aquel 
en que empiece tí periodo reglamen
tario de los exámenes dei mumo.

Una circular del mlniaterio de la 
Guerra dispone que los capitanes y 
comandantes generales de las distin
tas regiones y phzas, asi como los 
directores generales, nombren las Co 
misiones que juaguen conveniente, pa 
ra que, bajo su presidencia, ó la de 
ios generales que designen, proce
dan a proponer Us reformas que con 
vengan introducir en los reglamentos 
de uniformidad vigentes, tanto en el 
vestuario de jefes y oficiales como en 
el de tropa, a mas de ias aconsejadas 
por la practica, y que han de ser mi 
nudosamente motivadas, y detallan 
do todos ios accesorios necesarios pa 
ra el servicio con arreglo ai tipo del 
reglamento aprobado para ia Liante 
ría por real orden de 18 de Agosto de 
1886.

Estos trabajos deben hallarse en el 
mimstero & fia de Febrero de 1900.

El «Diario oficial dei ministerio de 
la Guerra» llegado ayer publica la si 
guíeme:

Recibidas en este ministerio y en 
ios comisiones liquidadoras de los 
cuerpos de Ultramar, gran número 
de peticiones ae íucinauos ae ia cía 
se de tropa, procedentes dei ejército 
de Cuba y algunos del de de Filipinas 
solicitando acogerse ahora a los bene 
fíelos del articulo 2.° doi reai decreto 
de 16 de Marzj úuuno (acerato orden 
número 61), una vt-z que por falta de 
tiempo, enlermudad, ausencia ú otras 
causas no pudieron presentar sus lns 
tandas en tiempo hábil, el ¿rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la rei
na regante del reino, accediendo a 
los deseos de tos interesados, ha te
nido á bien resolver qae se admitan 
en las comisiones liquidadoras de io
dos los cuerpos regresados de Cuba 
y Filipinas, las solicitudes de ios ex
presados individuos ó de los legítimos 
herederos de ios fallecidos que, com
prendidos en el real decreto citado, 
no se hayan acogido oportunamente 
á íasgprescripciones da su articulo se
gundo y deseen liquidar dtfiniiamen- 
te sus alcances en ia forma que eu él 
se establece.»__________

Ei bandolerismo en EoiJa.
Ei Liberal ha publicado uta carta 

do aquella población andaluza, en la 
que se relatan varios hechos crimina 
les ocurridos en el transcurso de muy 
pocos meses, y que demuestran que 
el bandolerismo intenta resurgir ahí.

Varios labradores y propietarios 
han recibido anónimos amenazándo
les sino entregaban determinadas can 
tidades, y en plena récolección, como 
consecuencia de no haber accedido á 
aquellas amenazas, ocurrieron varios 
incendios de caseríos.

Hasta ahora parece que las pesqul 
zas de ia Guaraia civil para descu
brir a ios autores de los anónimos y 
de aqueuas hazañas no han dado re
sultado. E.i la carta que comunica es 
tas noticias no se aboga porque se re
fuerce el número de guardias que 
prestan servicio en et término de Eri
ja, para evitar que cunda el contagio.

Servició de la plaza para hoy.
Parada Córdoba.—Jefe de ala, don 

garlque Quíntela Gasteiary, cor one

de Córdoba.—Imaginarla, don Emilio 
López de Vinuesa, coronel de Vitoria. 
—Hospital y provisiones, primer ca
pitán de Arti lerla, don Fernando Lo
zano Galera.— Plantón en el Gobier
no militar, sus ordonaDz**».—Plantón 
en el Parque Artillería.— Paseo de en 
nfermos, Artillarla.

D i orden de S. E. el capltáu mayor 
de plaza, Arcadlo Zsmozt.

De teatros.
E i el favorecido coliseo de Isabel 

la Católica se verificara esta noche 
una escogida facción á beneficio del 
público.

El espectáculo se dividirá en dos 
secciones dobles, que empezarán á 
las siete y medía y  nueve y media, 
respectivamente, poniéndose en esce
na las aplaudidas z rzuelas Los A fr i
canistas y Los Borrachos en el pr.rner 
turno y en ai segundo Gigantes y Ca
bezudos y La Viejecita.

La butaca costará 75 céntimos por 
sección y 2b la entrada de paraíso.

Mañana jueves será la reprisse de 
Cuadros disolventes, estando encar
gado el primer actor Sr. Pinedo del 
papel de Gedeón y el viernes función 
de moda representándose ia preciosa 
zarzuela en dos actos titulada Espe
ranza. _ _ _ _ _

Eternamente agredeoido.
Atesto que, sufriendo de constantes 

jaquecas, dolores, peso en ei estóma
go é intestino, teniendo una vida in
feliz y desesperada, quedé radical
mente curado en pocas semanas, con 
el uso de las pildoras antidispépticas 
dei Dr. Heinzeimann. Puedo hacer 
de este atestado el uso que entienda.

Eternamente ie será agradecido.
Jo'i o M&noei Amado.

Precio del frasco, pesetas 3*90.— 
Agente en Granada, Francisco de P. 
Gai/ez, Mesones 81, farmacia.

LA VIDA JUDICIAL
En la Audiencia

Sección 1/ de lo criminal.—Ante 
esta sección se venfbó ayer en pri
mer lugar ia vista ae una causa se
guida por el juzgado de Aihama con
tra Gabriel Franco Escobado, sobre 
lesiones.

Sigúa resultó de la prueba practi
cada, ei procesado tuvo cuestión con 
ei dueño de una taberna donde se en
contraba bebiendo en compañía de 
otros sugeto»: medió en la cuestión 
Salvador Martiu Calero, secando a la 
cune ai procesado, con objeto ae evi
tar disgustos, en cuyo memento los 
que quedaron en la casa cerraron la 
puerta, resultando después el Calero 
herido con una contusión en la ca
bes*.

Ei herido dijo al declarar ante la 
Sala que esiaba embriagado y que se 
cayó ai suelo ya en la calle, sin que 
sepa si lo hiño el procesado.

Ei fiscal, considerando que el pro
cesado fué el autor da la honda, ouya 
afirmación ia hizo en ei sumario el 
Martin Calero, aunque también allí 
teuia dicho que sa hiñó al caer, acu
só a aquél como autor del delito de 
lesionas manos graves y pidió que se 
le impusiera la pena de dos me&ej y 
un di<* ce arresto mayor.

El defensor, Sr. Lorenzo Medina, 
solicitó, por ei contrario, ia absolu
ción de su defendido, por considerar 
que no est&ba suficientemente proba
do ei hecho como ¿o refera el fiscal.

A contiguación ocuparon el ban
quillo Antonio Lactuca Feruández y 
Francisco López Guerrero, defendidos 
por los letrados Sres. Mnián y Para
mo, respectivamente.

El primero de ios procesados fué 
acusado por el fiscal del delito de le
siones menos graves causadas al 
otro procesado, y éste del de disparo 
de arma de fuego contra el primero, 
pidiendo se les impus era la pena de 
dos meses y un día de arresto al An
tonio Lachica, y la de un afio, ocho 
meses y 21 días al Francisco Luque.

Los letrados solicitaron la abso
lución de sus respectivos patrocina
dos.

Y, por último, ocupó el banquillo 
de los acusados Manuel Cervera pro
cesado por ei delito de disparo y le
siones.

Durante la prueba testifical, el s e 
ñor fhcal pidió a la Sala que se hi
ciera constar en el acta la declara
ción de un testigo que se contradecía 
abiertamente con lo declarado en el 
sumario.

Los testigos declararon que el pro
cesado y otros estaban examinando 
una pistola, que ésta se cayó al sue
lo disparándose é hiriendo a uno de 
ellos. En el sumarlo aparecían de 
ciaraciones terminantes, afirmando 
que hubo reyerta y que ei disparo 
fué intencional.

Ei fiscal acusó al procesado pidien
do se le impusiera la pena da 3 años 

| 4 meses y 8 dia* de prisión correc- 
1 cional y el Sr. R. Aguilera (D. Agus

tín), que defendió « i  procesado, ex- 
Ipjicó isa contr t r ie d m s  que n  j f -

recer resultaron entre lo declarado 
en el juLio y lo que aparece del su
mario y pidió que se absolviera á su 
defendido á que á lo sumo fuera 
considerado como autor del delito 
de lesiones manos graves causadas 
por imprudencia.

Los juicios por jurados que se ce
lebren en las secciones 2 f y 3f se 
suspendieron para continuar hoy.

Señalamiento» para hoy.
S ilade lo  civil.—Motril: D. Fraa- 

cisco Rodríguez Lorenzo, con don 
José Hernández de Castro, por po
breza; abogados, Sres. Fernández 
Abril y Sagam ; procuradores, seño
res Sedeño y Tortosa.

Sección 1.* de lo criminal.—Motril: 
contra Manuel Ruiz B fiesteros, por 
disparo; abogado, Sr. Jiménez López, 
procurador, Sr. Romero.

Idem Motril.—Contra Francisco Ro
dríguez Lorei zo por estafa; aboga
do, Sr. Fernández Abril; procurador, 
Sr. Sedeño.

Idem Motril. —Contra Fernando An- 
túaes Sabio, por estafe; abogado, se
ñor Chartre; procurador, señor Cas
tilla.

Bachiller L.

MERCANCIAS
Llegadas ayer á esta estación férrea
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SAN FRANCISCO
Incorporada al Instituto 

de 2.a Enseñanza de Granada y á  la Esou* 
la Superior de Comercio de Málaga.

Advertlmo» á los padres de familia las 
veutaja» qae ofrece este centro de ense
ñanza á los alumnos del Grado de Ba
chiller, adoptando sos estadios á la ca
rrera de perito Mercantil y á las espe
ciales de Aduanas, Banco de España, 
Telégrafos y obras públicas.

Estadios práctico, de Tenedoría de 
Libros por ft*artlda Doble y de Francés, 
Inglés, Alemán é Italianos.

Esta Academia cuenta eon más d» 
veinte profesores eon título facultativo y 
técnico, competentes y laboriosos.

La matrícula para los eorsos del Gra
do de Bachiller y para la Carrera de Pe
rito Mercantil termina el treinta del co
rriente.

Honorarios médicos. — Pídanse regla
mentos.

Horas de matricula' de 8 á l 9  do la 
mañana y de Jt á G do la tarde.
Calle del Hospital de Santa Ana, 12

A jqnjdw d< Im |uzg*doi d* U Ptm Huw»

Para trages de caballero,
lanas, estambre», vicuñas, gergas y noveda
des, lo mejor y lo más barato en negro y ea 
coloree y dibujos novedad recién recibidos 
en hermosos y muy completos surtidos, eo 
E L  SOL.

Piqués, alpacas, driles, céfiros, batistas, se
das y géneros para señoras, gran novedad 
todo acabado de recibir y á precio» que 
rece te vean y comparen.
FRA N C ISC O  0E P. LÓPEZ SILES

H SOL M U . 0
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Sorteo verificado el día 50 de No
viembre de 1899.

PBEMIADOS CON 500 PESETAS
Con ena.

31 32 45 80 112 116 143 159 687 689
167 190 240 244 287 290 393 294 880 882
340 374 381 425 438 462 464 539
463 579 687 725 764 796 863 882 003 044
985 219 239
p i Mil. 533 540
008 013 029 048 064 068 088 095 759 803
138 192 193 197 234 285 292 344 900 929
352 374 377 399 445 478 485 506
508 534 556 581 582 594 627 651 027 054
763 785 804 837 861 888 929 955 366 378
966 973 977 981 649 656

Dos mil 727 777
030 032 069 072 1Ó7 110 127 136 935 942
151 155 156 166 585 188 198 202
217 231 247 286 294 300 314 319 005 021
331 345 378 398 439 523 574 600 208 209
685 693 727 746 766 769 826 842 | 405 422
855 885 955 968 974 i 650 653

Tres mil
037 063 078 098 109 128 134 136
165 172 186 299 325 351 383 407
411 418 439 463 504 530 533 548
556 646 688 699 712 749 752 770
772 791 837 874 879 886 915 921
966

Guatro mil
000 014 018 044 045 052 063 083 
110 187 191 430 454 483 506 510 
576 617 626 645 646 650 662 702 
721 738 747 794 797 914 921 978 
995 997

Ginoo mil.
000 024 039 050 067 208 220 228
232 248 268 343 390 421 446 487
494 497 516 526 531 549 599 631
235 638 646 811 865 884 887 888
905

Seis mil
054 056 060 075 077 082 137 186 
204 209 234 252 297 347 383 401 
420 427 432 517 558 604 615 616 
665 725 783 888 898 956

Siete mil
012 035 049 081 117 119 125 148 
155 173 204 208 209 260 261 270 
272 291 296 313 330 379 426 441 
452 483 493 503 593 599 631 635 
688 693 698 738 752 775 778 809 
840 841 857 879 917 944 974

Ocho mil
005 031 042 046 101 114 115 176 
208 214 237 264 305 377 421 433 
450 500 553 555 575 585 503 612 
617 657 677 686 708 731 732 734 
744 745 775 827 828 837 871 911 
927 952 964 977

Nueve mil
001 011 034 036 041 067 074 103 
121 131 142 158 159 203 244 291 
294 317 340 363 364 392 394 395 
400 456 479 521 532 578 643 657 
671 637 768 772 830 843 847 885 
001 002 031

Diez mil
014 022 087 181 247 275 284 314 
409 412 496 524 546 553 644 690 
726 759 786 812 926 940

Once mil
000 002 124 134 193 194 222 235 
254 259 290 474 500 546 587 597 
628 630 654 704 771 839 879 888 
892 946 955 991 995

Doce mil
004 047 084 096 140 175 192 256 
265 316 317 328 346 349 366 423 
457 494 538 540 547 569 614 630 
681 748 807 838 958 966 973

Trece mil
022 032 048 067 071 104 
173 187 252 274 291 312 
528 532 555 571 579 580 
648 657 664 665 685 709 
782 797 854 866 887 930

Gatorce mil
020 041 052 093 179 260 
303 427 430 446 461 472 
530 557 565 570 610 632

Quince mil

Dieciseis mil.

Diecisiete mil

110 133 
424 463 
590 630 
711 775 
940 960

270 293 
513 524 
636 662 
768 874 
055

080 115 
383 515 
643 700 
884 887

305 313 
592 623 
719 721 
874 887

171 182 
390 396 
562 616 
756 758

Ü 762 794 819 944 995
Dieciocho mil

150 164 177 188 254
394 461 499 555 591
653 684 704 724 727
782 804 824 85! 896

287 352 
631 634 
764 767 
901 921

El manifiesto de las Cámaras
Madrid 21 (5‘I0 t.)

La comisión ejecutiva de las Cámaras 
de Comercio, so ha reunido hoy, acordan
do autorizar á su presidente S r. Paraíso, 
para que redacte et manifiesto que habrá 
de dirigirse al país.

Mañana volverán á reunirse para leer 
el manifiesto, y una vez aprobado, á so- 

i guida se circulará á todas las Cámaras 
1 de Comercio de España, 
i Se desconocen tos términos en que será 

redactado el indicado documento.— Gue
rra

144 
359 
645 
776 
982

Diecinueve mil
003 014 015 050 122 134 194 199 
283 294 303 361 363 365 404 415 
430 446 484 561 503 648 670 676 
685 713 745 784 786 706 832 840 
850 665 869 883 906 911 946 952 
961 982

Veinte mii
029 072 088 064 115 137 161 176 
207 238 242 259 269 353 361 384 
456 481 541 588 595 603 678 688 
729 733 761 779 810 812 924 941 
944

Veintiún mil
031 058 060 068 079 151 183 188 
235 248 261 265 278 280 296 309 
312 313 347 414 468 471 480 499 
502 539 544 548 554 612 657 707 
.724 750 781 840 982 984

V intidos .ni!
037 040 051 065 145 205 206 270 
287 299 306 315 334 342 566 409 
435 484 484 521 534 565 624 652 
697 703 720 774 810 843 858 867 
873 880 882 891 895 946 977 988

Veintitrés mil
045 076 154 179 189 233 238 256 
266 319 334 335 338 418 425 470 
498 527 530 597 600 602 630 641 
656 674 681 791 82l 823 851 898 
917 924 979

Veinticuatro mil
063 089 141 176 181 199 216 287 
239 321 330 353 380 383 385 422 
429 436 453 472 477 204 518 540 
564 593 611 615 644 680 721 767 
797 825 836 862

(De nuestra redacción en la Corte.)
El rupo por Granada.

Madrid 21 (5  101.)
Rectificado el cupo de mozos que ha

brán de ingresarse en filas por oaoa pro - 
vinoia, han correspondido 6 Granada 611 
Individuos.— Guerra.

Madrid 21 (5  10 t .)
En la sesión de hoy del Congreso, se 

empezó por pedir un crédito extraordina
rio para atender á tos trabajos de extin
ción de la langosta.

El proyecto pasó á estudio de la comi
sión .

A seguida se reprodujo el incidente que 
ya v<ene repitiéndose varias resiones con 
secutivas sobre el estado de la cuestión 
de Barcelona.

En la discusión entablada con tal moti 
vo, ei Gobierno declara que el conflicto de 
Barcelona creado por la actitud de los 
gremios de resistencia al pago de los tri 
butos está en vías de un próximo y satis 
factorio arreg lo .— Guerra.

Madrid 21 (7 ‘ 30 n.)
Los Sres. Llegst, diputado catalán, y 

Romero Robledo, combaten las órdenes 
del capitán general de Cataluña, prohi 
bienuo I reproducción en Barcelona de 
los extractos oficia es úel «D iario úe Se
siones del Cungreso».

¡ Califican este hecho de ataque á la 
constitución y al parlamento.

El Sr. Silvela dec ara que esta medida 
se justifica p< r el estado excepcional en 
que se baila Barcelona.

Dice que se según án prohibiendo las 
reproducciones de los discursos quo pue 
dan considerarse peligrosos para ei sos
tenimiento de orden.

Terminada la d scusión sobre los con* 
ltioio8 de Barcelona, se oontrnúa el deba
te sobre los presupuestos, discutiéndose 
el ce la presidencia ante la más completa 
desanima ión de ia Camara.

Se aprueba ta l como lo presentó el Go
bierne el presupuesto do la presidencia 
del Consejo de ministros.

A continuación se procede á disou ir e 
presupues o del ministerio de Estado.—  
Guerra

Los gastos en Hacienda
Madrid 21 (7 ‘30  n.)

La comisión de presupuestos del Con* 
greso ha aprobado después, de larga dis
cusión, el presupuesto de gastos del de 
parlamento de Hacienda.— Guerra.

De Barcelona
Madrid 21 (7 ‘ 30 n )

Telegram as de Barcelona manifiestan 
que ios contribuyentes morosos continúan 
abonando sus descubiertos.

Sigue ejerciéndose á pesar de esto, la 
censura telegia lica con gran rigor.— Gue
rra.

SENADO
Madrid 21 (7 ‘3 0 n . )

Continúa la discusión sobre el proyeoto 
de reformas del Código Penal.

El i r .  Sánchez Román, consume el 
tercer turno en contra del proyecto.

Su discurso es oido con gian  atención 
por la Cám ara.— Guerra.

Noticias contradictorias
Madrid 21 (7  30 n).

Los despachos recibidos últimamente 
en Londtes, referentes á la guerra en el 
Transvaal, expresan todos noticias contra
dictorias.— Guerra.

Tagalos y yanquis
Madrid 21 (7 *30  n )

Dice un telegram a de Nueva York que 
el general Ottis jefe del ejército yanki en 
F'hpinas.ha comunicado al gobierno de 
Washington, que en la provincia de Cotta 
bato ha habido una sangrienta insurreo 
c ió » entre los mismos inoigenas.

Todos los miembros del gobierno taga
lo de dicha región, han sido decapitados 
por los insurrectos, que han constituido á 
seguida un nuevo gobierno.

Este ha llamado en su auxilio á las tro
pas norteamericanas of eciendo sumisión á 
las autoridades y leyes úe los Estados 
U n idos.-G uerra.

Banquete al emperador
Madrid 21 (7  30 n.)

En Wíndsor se ha celebrado un suntuo 
so b nqueta en honor úel emperador Gui
llermo úe Alemania.— Guerra.

Los insurrectos de Colombia.
Terrible derrota.

Madrid 21 (7 ‘ 30n ).
Los insurrectos de la república ameri 

oana de Colomoia y las trepas leales del 
Gobierno constituido, han lib.aoo una tuda 
y stu gnenta bata> a.

Las pa> tiúas insurrectas quedaron di- 
sueltas y completamente denotadas.

Subre ei campo de la reñida acción, de
jas on 1000 mué tos y 2000 bar icos.

Se consiúei a este combate como úeoisi* 
vo, y por consiguiente terminada la grave 
insun dación Colombiana.— Guerra.

No las destruyeron.
Madrid 21 (7  30 n.)

Noticias oficiales del Sur de Afrioa re • 
oibidas en Londres, desmienten las an e 
r¡oi mente circuladas úe que las tropas 
boeis hablan destruido las ricas minas de 
oro del Transvaal.

Lo único que sucede, es que los traba
jos ettán paralizados por consecuencia de 
la guerra. — Guerra.

. Ajjgt  S i O L S A
Madrid 21

Insertar. . .
Exterior . .
Amortizable .
Cubas viejas .
Cubas nuevas .
Asotanes del Banco .
Tabacalera . .
Obligaciones da Aduanas

C a m b i o s .
i5 ‘-'0 .eaenoui al 
8i'60 ¡iban esteelina».muornmiémmimmmmmmtwmmámiKeimmxmBammi

Acaba de llegar á es!a ca
pital D. Manuel A n  ce
ros Jimóne7, propietario 

y cu’tivador de ivge’ tos de la legítima uva 
de embarqdH los que, procedentes de bus vi
veros del pueblo de Dallas, previ c a de A l
mería, ofrece a Jos que deseen <; ltlva<* esta 
planta que tanta riqueza constituve.—Para 
encargos, casa de su representante, D. Anto
nio Arcos, calle de Elvira, núm. 94. _ _ _ _ _

lap atea proscenio de- 
rech del teatro Isabel 
la Católica.— Condi

ciones, placeta de Tov&r, 2.
---------------

La desea persona com
petente para llevar una 
administración, cuentas 

en casas de comer io, fábricas ó pnrt culares. 
—Informará D Alejandro Bulla4 Zacatín,nú
mero 6, establecimiento de cuadros.

Colocación

&L A  V T N
antes La Montiliana, Campillo Alto 28

El mejor resiaurautH, el más surtido, 
donde se sirven almuerzos, comidas y 
cenas con extraordinario esmero y gran
economía.

Vinos especiales y corrientes. 
Cervezas y (loores de las mareas más 

acreditadas.
CAMPILLO ALTO 28. GRANARA.f g ——an— —a—Bag*——■ô— mmamit

Piano vertical H S H r r  i
callejuela de Lucena, todos les día* de l l  k 4.

Se hace de va- ios muebles 
de casa, corno est a lo, me
sas, etc. San Miguel

nümoro 8..

66-20
72- 50
73- 40 
73-55 
61-90

453-50
389-75
95*60

farís,
Londres

Colocación. Se neoesitan corredoras 
parala academia de bi
lla que se esta insta

lando en el primer piso oel cafó del León.
Las que lo soliciten, pueden pasarse por 

dtcha academia, todos 1, s día ,̂ de 2 á 4 de la 
tarde. _____

Interesante á las señoras
Eos polvos flor de arroz conocidos por 

L A  BES L E Z A  I I  Glfr N ICA  indispen
sables á toda sebora elegante se han 
puesto á la venta en los establecimiento* 
L A  F L O U lü A  y & L  BUEN TONO, al 

) precio de 3  pesetas caja.

Almoneda
.. 4 WZVTHW ar.vnnott

LA GRANADINA
Fábr ca d« jabonas su ¡ores 

"P u e r ta , d e  lo a  M o l in o s  1S . 
Esta nuiigun fábrica que ha a can/ado 

un crédito superior á ludas la* de »u es
pecie, continúa elaborando jabones de 
toda* e n*e- á preeiox muy económicos.

La recomendamos al publico, parlic.u 
lamiente para tos jabones comunes, por 
ser estos uua especialidad.
No olvidar las señas: Puerta de los Ho lnos Lúm. 18.

V A í l t n  hace de una de las fundas 
l u i l l U i  más concurridas de Malaga, 

por tenerse que marchar su dueño al ex 
Irán joro

Mas detallas, en esta Administración.
t t  i  w a » » .  „  k . : ím  m u a p x  wMjr/wocftnBVi

Restauran! EL SPORT
P i e d r a  S a n t a  2 .

8o sirven cubierto* en m-.sa redonda á 2*60 
poesías

Abonos de almuer. o y comida, desde 2‘EO 
en adelante.

Cenas a < -50 compuestas de tortilla, pesca
do, carne, pan. pustrea y 1,2 botella de vino 

P i e d r a  S a n t a  2 .

G R A N  G O L U M B IA
Fonógrafo nunca visto,

E N  E X  G A F É  D E L  L E Ó N
O®, Nlesone* O®,

DESDE EL DIA l.° DE NOVIEMBRE 
1/ Sección: de I á 3 tarde

Ensayo* del bueno y de baile y una audi
ción fonográfica de 4 cilindros el «Gran 
Colurnb a.»

2 /  Sección: tía 7 y l|2 á 10 noche.
Dos números de baile ( n üossaliuas) 
Cinco números del bue to (en una suida) y 

una fcud eión de 6 cilindros (Lo umbia).
3 ‘  Sección: de 10 a 12 y l¡2  noche

Los mismos nümeioa que en la 2.a sección. 
NOTA.—Para i reseñe ar (1 es ectaculo, es 

preciso hacer consumo, en cada aecc.ón, mar» 
chindóse quien no lo íaga.

Electricidad En el alancen de Lo« 
y Oristal, ríe. es Ca

tó icos, lt , se vende 
m^te i*l eléctrico, se instilan tim-íes y pa
ra.'rayos dent o y fuera de la capital, y se 

i admite ab mos p.r» 1»  constrvxción délos 
| timb es instalados, á p ecios convencionales.

POR AUSENCIA
Se vende el menage, casi nuevo, de un 

j colegio.— Puentezuulas núm. I.

Biblioteca de LA PUBLICIDAD

NOVELA CORTA
POR

Enriqueta Lozano de VUchez

de que llegara el caso de que se hi
ciese público.

Pensó primero ponerlo en conoci
miento de don Luis, pero D. Luis 
acababa de salir de una enfermedad 
terrible, una enfermedad del corazón 
y  el médico había dicho que cual
quier emoción violenta ie podía ma
tar.

La Irascibilidad de su carácter era 
conocida por Met doza además, y es
ta temió un arrebato, cuyas conse
cuencias podían per una ca ástrofi.

Pero et tiempo pasaba, y eia for
zoso adoptar una resolución.

Se decidió á hablar de ello á Ga
briela.

Las madres hallan siempre recur
aos cuando se trata de sus h jos.

Un día, pues, en que Be hallaba so 
la fe dijo toda la verdad.

El espanto y ei dolor do la PObrfl
JMf«r íwrw» t«rrtbi«i,

¿Qué hacer? ¿qué partido adoptar?
Decírselo A su esposo era qulíá 

matarle ó exponerle á que matase á 
Fernando.

Gabriela conocía & D. Luis y sabia 
también su estado

Hay caracteres cuya violencia es la 
desgracia de cuantos tienen en de
rredor.

Ei miedo qua Inspiran retrae y pa
raliza & los s*-r»s que les rodean, y 
exclaye la coi fianza, el trar quilo ra
zonar, la expansión.

Ei alma de la pobre Gabriela h*bía 
estado siempre en f í  mism*, aterra
da de continuo ante una mirada, an
te un grito de su esporo.

En aquél momento tamb én era do
ble su miedo. E coronel no podia re 
sistir t inguna contrariedad. ¡El doc
tor asi io habla decUradc!

¡Cuánto lloró, c ánto sufrió aquella 
infeliz, es imposib e adivinarlo!

Mendoza vela su * fi cción, sin ha
llar medio de consolarte.

E', no era rico para ofrecerle el di
nero necesario a solventar aquella 
deuda ¡Ella no lo hubiera admitido 
tampoco.

Da pronto una idea scudió á su 
m^nte.

Poseía a'gunos diamantes, alhajas 
de f-»m Iih, recuerdos de *u madre.

— ¡Oh, si e«e hombre quisiera e*as
Joyas en ctmbio d«i p ifa ré  que ha

firmado mi hijo!; valen mucho más> 
pero yo se las darla todas muy con
tenta.

— Ea posible; si puede ganar algo 
en ello, accederá, sin duda, pero us
ted...

— ¿Y qué me imperta perder esos 
brillantes, si salvo el nombre de mi 
h j si evito un disgusto á mi espo
se?

—Entonces. .
—Yo iré á verle, á suplicarle de 

rodillas que acceda; ¿s^be usted quién 
és? ¿■ísbe usted dónoe vlvt ?

— Si, Gabriela, pero .. ir usted so
la... hay mil peligros en cí o; ade- 
roá*, esa hombre abusaría de su aflíc 
ci6n y de su geni realdad de uated.

— ¡D>os m k!; si usted pudiese ve
nir com'go,..

Mendoza vaciló.
Comprendió que no debía abando

nar á aquella madre desventurada, 
tan poco acostumbrada á semejante 
clase de Dtgiclos, y contestó sencilla 
mente*.

— Quiero á Luis ccmo al mejor de 
los amigos, y á usted ccmo á una 
herm na; estoy á sus órdenes, Ga
briela.

—Pues bien, hoy mismo Iremos; 
¿r o dice usted que el ptezo cumple 
dentro de dos ni*e?

—Exactamente.
9 —Púa» antopeas, no hay w  t»o*

mentó que perder. Para evitar que 
Luis se aperciba de mi salida, iremos 
al oscurecer: todos lo» días duerme 
una h( ra después de comer, y en ese 
tiempo...

—Vendré por usted.
—¡Oh! gracias, y Dios hags queese 

hombre quiera escucharme. Me ate
rra el pensar lo que posarla si ro.

Crnvenidos ya en esto, Mendoza se 
alejó, y Gabriela quedó más calmada 
aunque siempre iutranquila y violen- 
la. |

Era la primer vez que tenía un se- j 
creto para su esposo; era la primer ij 
vez que hacía a go stn conter con él. »¡

—Pero ¡hay! que aquel a reserva 
era muy justa en tal ocasiói!

¿Tendremos qué decir que la dama 
dei velo á quien ac( mphfteba don Car 
loa era la madre de Fernando? ¿ten
dremos que decir que la casa donde 
les vieron eDtrar era la del usurero á 
quien iba á entregar sus alhajas to- ¡i 
da*-? Creemos que no, porque ya, sin 
trabajo, deben haberlo adivinado.

Eran las diez de la mañana; Fer
nando no tubia vuelto á su casa des
de el día anterior.

El coronel no se había apercibido 
de eilo, á c¿u?a de su e: feimedad, y 
Gabriela que había legrado rescatar 
et pagaré, y que se **ntÍ8 trar quila 

¡ pm aquel Udo, §ufr1» w  aquol nao*

manto una nueva angustia ante aque 
lia tardanza deshusada.

D. Luis que se levantaba tarde por 
su estado de convalecencia, hibía da 
jado el lecho y, sentado en una buta
ca, habla pedido á uq criado los pe- 
rió heos do la mañana.

El coronel los repasaba coa indife
rencia.

De pronto sus cejas se fruncieron 
lanzó una terrible imprecación, y pa
sando una m*no por su frente, ex
clamó con acento en que temblaban 
el asombro y ia ira.

—¿Q íé es esto?
Enue sus decios crispados tenía un 

pape!, que el temblor nervioso que la 
agitaba ie impedía leer coa la rapl- 
dtz q«i« a< helaba.

— ¡Oh!,—gritó al cebo da un según 
do, y después de haber leído de nue
vo;— ¡esto está claro; ellos son! ¡si 
fuese verdad!

Y drj&ndo el asieoto que ocupaba, 
tambaieándoso como un hombre 
ebrio, llegó á la puerta de la habita
ción y gr t3 con todas sus fuerzas:

—¡Gabriete! ¡Gabriela!
La esposa amante acudió presuro

sa á aquella vez, pero antes que hu
biera podido hacerse cargo de la si
túa cién, sintió la mano de don Luis 
cp'imléndola con violencia su brazo, 
y oyó su yoz que; ronca y alterada, 
I* pregustaba:
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Exposición universal de 1900
Da 677 metros cuadrados dispone 

España para su instalación de obras 
artísticas; no hay, púas, que hacerse 
ilusiones: ei número de éstas tendrá, 
que ser escasísimo, y si se presentan 
tolas grandes admisibles, casi insig
nificante.

Anunciada oficialmente la Exposi
ción, la Comisaría régia española pi
dió á la francesa 1 200 metros cua
drados do superficie en el Palacio de 
Bellas Artes para exponer las obras 
de ios artistas españoles, teniendo en 
cuenta esta vez las mayores propor
cionas tíeí referido Palacio y el mayor 
desarrollo de nuestras manifestacio
nes artísticas, no olvidando tampoco 
el haber obtenido en la última Expo
sición Universal de 1889 709 metros 
y 800 en la de igual clase de Chicago, 
de 1893.

Aún así, parece que debemos estar 
agradecido» á la discutible generosi
dad de Francia, porque á nuestra pe
tición de» 1.200 metros contestó ofre
ciendo 584, y después de muchas 
gestiones y ruegos nos ha concedido 
hasta los 677.

No ha sido sólo España la nación

qua ha sufrido es-a limitación en el 
reparto de terreno; Austria-Hung^Ia, 
Suiza y los Paisas Bajos han sido 
también sacrificados sin tañer en 
cueuta que especialmente los últimos, 
son grandes productores de Bailas 
Artas, ante todo por este género de 
bellísima manifestación.

Al reservarse Francia la mayor 
parte del edificio, es claro que su 
desprendimiento y generosidad se ha 
hecho sentir á todas las naciones 
concurrentes.

El espacio que se nos ha otorgado 
se reparte entre el piso bsjo y el 
principa!, causando esta separación 
notable perjuicio al concepto general 
de nuestro estado artístico.

En el pisó bajo tenemos la sala 
K, con una superficie de 141,70 me
tros cuadrados.

La sala L, con 168, y una galería
con 30,50.

En el piso principal la sala XXIV, 
con 98,90.

La sala XXVcon 131,75, y otra ga
lería con 106,15, ó sea el total de los
677.

E3ta Exposición ha despertado tan
to interés entra los artistas españoles, 
que á estas fechas hay ya inscriptos

provisionalmente más de 160, inscrlp 
ciones que habrán de aumentarse en 
no poca cantidad 6 número durante 
la prórroga concedida, que alcanza 
hasta el 1 de Diciembre; y con decir 
que la cifra de metros de superficie 
que han de ocupar las obras cuya 
presentación está pedida ya, llega al 
duplo do la total de que España dis 
pone, podrá formarse, no la idea 
aproximada, sino justa de lo que va 
ásuceder.

BOLETIN RELIGIOSO
Día 22.—Santa Cecilia, virgen y 

mártir.
Jubileo de las cuarenta horas en 

la iglesia de la San Justo.—Se mani
fiesta á las ocho y se oculta á las cin 
co.

Mis» cantada.—En la Catedral, Ca
pilla Renl, San Justo á las nueva.

En la Iglesia del Sigrado Corazón 
da Jesús, se celebra Misa á las ocho, 
ocho y media, nueve, nueve y media, 
diez y diez y media.

En si las Angustias, San Justo, la 
Magdalena, misa d© doce.

Duodenario.—A Santa Rita, en San 
Pedro y los Hospitaüoos, á las cinco.

Octavario.—El de Animas en San 
Justo, á las cuatro y hsy Sermón.

La novena de Santa Itabo), á la 
oración en su iglesia.

La devoción de.l mes de las Ani
mas, á las siete y media, después de 
misa rezadada en la Capilla Real.

Esta devoción se hace en el Sagra
rio, San José, San Juan de los Reyes, 
San Pedro, San Justo, San Juan de 
Dios, Hospitálicos, San Matías, Santa 
Escolástica, las Angustias, la Mag
dalena, San Cecilio, San Antón y la 
iglesias de Ntra. Sra. de los Angeles.

Rosarlo.—En la Catedral, San An
drés, San Ildefonso, á las ocho En las 
demás iglesias, á la oración.

Visita Corte María.—Ntra. Sra. del 
Sagrado Corazón de Jesú, iglesia de 
San Bernardo.

H U M O R A D A ^ . "
Un explorador regala un tigre á 

una dama de la aristocracia que da 
grandes recepciones.

—¿Que vá usted á hacer de ese anl 
mal?—Le pregunta un rmigo.

—Le pondré en la antesala, con la 
esperanza de que devore & los Im
portunos,

— jPobre animal!

—¿Por que?
—Porque se va á morir de Indigos*

M n ^ n r n n W  flírimá 1
Entre bohemios:
— !Por fia he eucontrado una ocu

pación!
—?Cun?

—Me han embargado los muebles, y 
el tribunal me ha nombrado deposi« 
tario. ' Wt* KUJ putJAiMatii

Teatro Isabel la Católica.
Compañía Pinedo.— Función para hoy.
A las 7 y 1|2, secclóa doble, Los 

Africanistas y Los borrachos.
A las 9 y 1̂ 2, sección doble, Oigan 

tes Cabezudos y La Viejecita.
Precios para cada sección: Buta

cas 75 cms. entrada general, 30 cén* 
timos; paraíso, 20;

Se vende HEE5EJEEk/v iv iiu v j  6 i por 88 céntiraetroa, en 
a imprenta de este periód to, PARRAGA, 5, 
y encargando cantidad, se timbra por precio
módico.1 vSl Oí í vOJ ' TO 60CT S£u 080

del íniérlíir a la zona para la circula
ción de azúcares nacionales.—Se ven
den en esta imprenta á 3 ptas, el 1Ó0,

t r a  M l f l I L
rPaoioa «M  día antevio?

Al&ówlip de granos.
Pr»OIO» » .. AHCHfi DEL TBiee» 

Sobrante de .nteayw. 1482 q. a  
E isiada de ayer.. . :59 a

•tal existencia dg »yc 1641 & 
tfendidcfi., . . . .  184 »

giidaron.it 1E07 »

3BBC10B D3L TRIGO DB AYBB
0# 32'0} á 85‘co ptas. qL métrico

PEE OIOS DB OTEOS SEAMOS.
Sebada de 28*00 pts. ó 24*00 id. q. 
Habas deS8'0Q > i  34*09 * 
glals ■ d® 25*00 » A2MQ »

Matadero público
Ayer se caro izaron en este e»- 

Hblecímiento, la* siguientes:
13 re*es mayores, A 1*9*4 pese

ta* ei kiiógx&mo. 102 borrego* & 
1*56 id. ídem. 4 c&bras á 1‘36.

SOCIEDAD DE ELECTRICIDAD ALOTE
Milnchensteinn-Bále (SUIZA) A* Lyon (FRANGIA)

SOGXBTXAJD POR ACCIONES, EN 1881

Fabricación de MÁQUINAS ELECTRICAS de corriente 
continua y de corriente alterna, de bajas y altas tensiones

Instalaciones completas de alnmbrado.-Trasporte de fuerza eléctrica 
de todos sistemas-Tranvias y ferrocarriles eléctricos.

Oficina d.o estudios ©n Granada, Hoyos Oatólloos, 57.
So remiten planos y presupuestos.

GRAN ALMACÉN DE GAMAS *do hierro 
bronce

D E  F E L I P E  I 8 A O
P l a z a  H l l b a r r a m b i a ;  4 0 . —GRANADA
Completo surtido de camas y cunas de h orro, do

radas y nikeiadas, procedentes de la acreditada fábrica 
de don José Cobián, de Sevilla.

Colchones metálicos, Idem de lana y de crin vegetal. 
Lanas, mlraguano y borras.
Coches y velocípedos para niños.
Cubos, palanganeros, perchas y  otros artículos.

CHOCOLATES, CAFÉS Y TAPIOCAS

87 B300MPENSA8 INDUSTRIALES

üipSsiii iBneral, i a ^ 1Íy;20
M A D R I D  ■ ' '  ;■ h: !

XX X X «Q O K X JuK JC X

* * <b't > a -a

l i l  l l
jMeBMBSMBMSeemSBRWmu,

hmusm Dr. Morales
Célebres píldoras para la com
pleta y segura curación de la

debilidad, e«per~ 
matorro y eiis-
rllid&d.

Cnoatan 81 anos de éxitos j  Boa el 
asombro de los enfermos qne las em>
K' i*n- Principales boticas, a 80 rea 

caja y ae remiten por correo á to
das partea;

Dr. Morales, Carretas 89. Madrid 
Un Granada, farmacia de J, Ortix 

P-nJasdn, San Jerónimo, 18.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
«  O  B    _  __________

F. GOMEZ DE LA CRUZ
P Á R R A G A , 5, Y  PUENTEZUELAS, 2, TR IPLICADO

APASTADO, 37.—GRANADA—TELÉFONO, 177
■ o e e e w

La Sagrada F a m ilia =
It’neva fábrica  d e a ce ite , en  

loa OgijarKS propiedad de 
doáa E ncarnación  M ar- 
<|»es y  G onzález M erchan te
m em a  con prensa h draulica, 

pozuelos y embodegación de hie
rro, y sa halla establecida en la 
Cava-Convento que fué de los 
Fiail s de Belén.

Se cambia aceituna á 19 li
bras por f »nega de 12 celemi
nes.

Representante encargado, d-rn 
Víctor ano García Berma I.

Maestro, D. Antonio Cayetano 
de la Torre.

A l  trasladarse esta imprenta por ensanche de local, se han pedido nuevos tipos y maquinaria moderna para tra- 
bajos de gran lujo; y  habiéndose recibido una parte muy importante del material encargado y papel en abundancia 

' puede ofrecerse á la antigua clientela de esta casa una rebaja considerable en los precios de todos Iqs impresos; v  ,aí 
f público en general la seguridad de competir en perfección con los establecimientos más acreditados de *MS|Ífid y  Bar* 
¿celona.

Surtido en modelación impresa para Ayuntamientos, Juzgados, Consumos, Parroquias, Médicos,
| eos, etcétera. De estos, como de todos los impresos, se sirven encargos por correo.

Los pedidos, acompañados de su importe, diríjanse á F. G O M E Z  D E  L A  C R U Z , G R A N A B A

PARA ENFERMEDADES ORINARIAS
%

SÁNDALO R I Z A
M IL  P E B E T A S

al qne presente Capsulas de sándalo 
Dr. Fhiade Barcelona, 
todas las ENFERMED 
m edalla  de oro en 
1888 , G ran  Con

cae y . ■eolesde

Gran

Í bIS m
i de Bercólon» y Mallorca, Varia*

p r «m o  « U  « .  • E E & S X B . y  Oneoueve afio» é« éxito 
las Reaiee Aeo- 

eieaiíft
Feee- 

O
1 Z & M É  & P  I W Á Q l é W * * .  y a » »

T r a c n a e n  Por no P°dei:I I CtopadU. atender sudue- 
fio 8 él, se hace de un «Ventorri
llo* en boen sitio con patio g*an 
de y chico, buenas cuadras y lo
cal, para lener el vino frese > en 
verano.— Informarán, oficina* 
de este periódico.

Huéspedes: HZCdos ca-
. db que

deseen pupilaje cóm< do y digno 
en rasa partí calar, cerca de la 
PlazNueva, paeegnade ann p rr 
eo la Administración de esta 
periódico

SAN IGNACIO
Gran almacén de loza y cristal, 
MESONES, 102 -NOVEDADES 

Precios módicos.

PIANOS
Los mejores, los más sólidos, los de excelentes registros y 

extraordinaria potencia en sus sonidos, los fabrica la casa 
«X- M .  M a r a s s é  que goza de reputación universal.

Precios y condiciones, se facilitan en la Administración de 
éste periódico, Párraga, 5, Granada, y se remiten por correo 
á quien desee adquirir un PIANO,ORGANO 0 ARM0NIUMS.

ORAN ALMACÉN DE MUEBLES

é  Lavabo*, Escalones, Ta- 
f  bleros para mesas, e*ca-

Seados con enchapadnras ó 
sin ellas, mostradores, fre- 

f  gaderos,. pedestales para 
¿sabida de escaleras y toda 
éclase de piezas que je  de- 
f  seon á la medida.
¿  Aanlejes de relieve, de- 
ipósito de cementos de to
adas clases, especialidad «n 
f Ornamentación para fa- 
Jchada», bloque* para ace- 
Y  ras, cocheras, etc. Tubería 
7de cemento por! and para 
«gran presión, desde 0 á 5 
fatmósferas, y se hacen ca- 
Snalizaolones. Se oonstru- 
#yen paateones y todo cuan 
Ho se desee para Celen
terios.

FAbrioa dé '

Cemento lento
S A N  J O S É

Gran fábrioá de Mosáioos 
Hidráulicos y Piedra Artiíioitl 

enloda oíase
de dibujos y odores hechos ose 

Cénenlos de las nejores 
a «arcas,

TOMÁS GARCIA RUIZ
15, Reyes Católicos, 15

Granada.

d o

P f f i Se vende una im 
prenfta completa 
para hacer un 
periódico tama
ño pliego espa
ñol, con prensa 

y tipos usados,—Dirigirse á F- Oómes la Cruz, pá
rraga, 5, y Pusntezueias, 9, triplicado.

ROMUALDO RUIZ ZALARARDO
Reyes Catolioos, 25.— Granada.

Surtido en muebles de todas clases y precios. 
Especialidad en los de ebanistería, talla y adorno.

Importante á los novios. 
Mobiliario completo para una casa, desde lo más 

económico hasta lo de mayor lujo.
Se sirven pedidos á todos puntos.

Para Ayuntamientos: ^
lación impresa de todas cíate*, á 
3 y 6 pesetas ciento; cédalas, 4 
4, 6 y 8 pesetas millar. Llegan, 
do i  500 ejemplares se hacen 4 
ifusl yracie, CTHtiqelei me4«lo.

Siempre conviene acompañar 4 
los pedido» una hoja de las qne 
acostumbren 4 asar el Mnaicipio 
que haga el encargo.—Lo» secre- 
rario* obtendrán con* derable* 
reb4ÍM— 8o et.» imprsnti, Pá. 
m g i ,  l,

A LOS IMPRESORES

EN BAJO PRECIO SE VENDER;
Una máquina pedal que puede imprimir pliego tu* 

maño español;
Una prensa de hierro, que puede imprimir un perió

dico como LA PUBLICIDAD;
Una prensa, sistema antiguo, que puede imprimir 

pliego español;
Una máquina para coser libros con corchete de 

alambre.
Una preosa para satinar, con 100 cartones tamaño 

pliego;doble prolongado.
Una guillotina anttgua, cuya cuchilla mida unos 60 

centímetros;
Se venden también centenares de clichés para llus*

' trar artículos y secciones humorísticas en periódicos 
I otros para diferentes usos, y muchos de figurines.
I Dlrlfir** i  7. G4»M <U U Cruz. Párraga, s, Granada.


